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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
 2987 ORDEN INT/366/2005, de 7 de febrero, por la que se 

aprueba la lista de admitidos y de excluidos a las pruebas 
selectivas convocadas por Orden INT/4331/2004, de 27 
de diciembre, para proveer plazas de personal labo-
ral fijo, en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal, en la categoría de Oficial Sanitario 
y Asistencial Grupo Profesional 5, en el Ministerio 
del Interior y sus Organismos Autónomos y se deter-
mina el lugar, fecha y hora de comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con la Base 4.ª de 
la Orden de 27 de diciembre de 2004 del Ministerio del Interior por 
la que se convocan pruebas selectivas, para cubrir plazas de personal 
laboral fijo, con motivo del proceso de consolidación de empleo tem-
poral en este Ministerio, anunciada por Orden de 27 de diciembre
de 2004 (Boletín Oficial del Estado del 4 de enero de 2005),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Aprobar la lista de aspirantes admitidos y de excluidos 
al citado proceso selectivo.

Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos se encuentran expuestas en los tablones de anuncios del Ministe-
rio del Interior, en las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno 
y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Segundo.–Los aspirantes excluidos y los omitidos en las indica-
das listas disponen de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión 
u omisión en las listas de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Tercero.–Convocar a los aspirantes admitidos para el día 7 de 
mayo de 2005, a las 10 horas, en el edificio de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias sito en la C/ Alcalá 38-40, 3.ª planta 
de Madrid –28014-, para la realización del primer ejercicio de que 
consta la fase de oposición.

Cuarto.–Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo 
azul o negro y documento nacional de identidad, pasaporte o carnet 
de conducir.

 Madrid, 7 de febrero de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden INT/
2992/2002, de 21 de noviembre, B.O.E. del 28), la Subsecretaria,  
Soledad López Fernández. 

Sra. Subdirectora General de Personal e Inspección. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 2988 ORDEN ECI/367/2005, de 14 de febrero, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la provi-
sión de puestos de funcionarios docentes en el exte-
rior.

A fin de desarrollar la acción educativa española en el exterior en 
lo relativo a la promoción y organización de enseñanzas regladas de 

niveles no universitarios del sistema educativo español, currículos 
mixtos impartidos en centros con participación del Estado español, 
programas de apoyo a las enseñanzas del español y programas espe-
cíficos para hijos de residentes españoles, todo ello integrado en el 
marco más amplio de la proyección de la cultura y de la lengua espa-
ñolas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1138/2002, 
de 31 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 1 de noviembre) y 
en la Orden ECD/531/2003 de 10 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado de 13 de marzo) y conforme a lo dispuesto en los artículos 29 
y 30 del Estatuto de Personal de las Escuelas Europeas, se hace nece-
sario proceder a la provisión de vacantes en Centros de titularidad 
española, Centros de titularidad mixta, Secciones Españolas en Cen-
tros docentes de titularidad extranjera, Escuelas Europeas y Agrupa-
ciones de Lengua y Cultura Españolas, todos ellos en el exterior, para 
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Maestros, 
en régimen de adscripción temporal.

Este Ministerio ha dispuesto convocar para la provisión de las 
vacantes que se especifican en el Anexo I, concurso público de méri-
tos que se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Requisitos.–Podrán solicitar estas plazas los funcio-
narios de carrera pertenecientes a los Cuerpos docentes de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Maestros cualquiera que sea la Administración educativa 
de la que dependan, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

A) Requisitos generales de participación.

a) Contar con una antigüedad mínima de tres años como fun-
cionario de carrera en activo en el cuerpo desde el que se participe, 
computados hasta la fecha de conclusión del plazo de presentación 
de instancias.

b) Hallarse en situación de servicio activo en el cuerpo al que 
correspondan los puestos solicitados y reunir, respecto de la especia-
lidad a la que corresponda el puesto, los requisitos exigidos según la 
normativa vigente en materia de provisión de puestos de trabajo de 
cada uno de los cuerpos. Para solicitar plazas de Maestros, se reque-
rirá acreditar, mediante copia de la certificación de habilitación, estar 
en posesión de alguno de los requisitos específicos que, para el des-
empeño de los mismos, exige el artículo 17 del Real Decreto 
895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el Real 
Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, y el número segundo de la 
Orden de 19 de abril de 1.990 (B.O.E. del 4 de mayo) por la que se 
crea el puesto de trabajo de Educación Musical, con las equivalencias 
establecidas en las bases primera 1. y segunda de las normas comu-
nes a las convocatorias de la Orden ECI/3439/2004, de 7 de abril 
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre).

c) En el supuesto de docentes que hubieran estado destinados 
en el extranjero por concurso público de méritos u ocupando puestos 
de libre designación, haber prestado tres cursos académicos comple-
tos de servicios en España, contados desde la fecha de cese en el 
exterior hasta la finalización del curso escolar en que se publica esta 
convocatoria, como funcionarios del cuerpo desde el que participa en 
esta convocatoria.

Estos requisitos generales deberán reunirse en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el procedimiento hasta la resolución definitiva del concurso, 
excepto el requisito exigido en el apartado c), que deberá mantenerse 
hasta la finalización del presente curso escolar.

B) Requisito específico:

Conocer el idioma o uno de los idiomas que para cada puesto se 
determina en el Anexo I a la presente Orden. Este requisito deberá 
acreditarse por cualquiera de las formas previstas en la Base 
Segunda. 4 e) o Quinta de esta convocatoria.

Segunda. Plazo de presentación de instancias de participa-
ción y documentación.–1. El plazo de presentación de instancias 
de participación y documentación será de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.


